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Solicitud Regulacion Honorarios Proceso MILENA GOMEZ- AMOR PADILLA.pdf;

Señor:

JUZGADO DOCE 012 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
BARRANQUILLA.

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.

DEMANDADO: MILENA JULIET GOMEZ VELASQUEZ.

DEMANDANTE: AMOR PADILLA COBA.

RADICACIÓN: 08001- 4189 - 012- 2021 - 00096-00

 

Asunto: Solicitud regulación de honorarios generados dentro del proceso. 

________________________________

ALEJANDRA M. GONZALEZ MUÑOZ

C.C. 1.143.395.057 de Cartagena.

T.P. No. 339421 del C.S.J



Barranquilla 26 Julio de 2021. 

 

Señor: 

JUZGADO DOCE 012 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 

E.                  S.                    D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

DEMANDADO: MILENA JULIET GOMEZ VELASQUEZ. 

DEMANDANTE: AMOR PADILLA COBA. 

RADICACIÓN: 08001- 4189 - 012- 2021 - 00096-00 

 

Asunto: Solicitud regulación de honorarios generados dentro del proceso.  

 

ALEJANDRA GONZALEZ MUÑOZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Barranquilla, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada y portadora de 

la T.P. 339421 del C.S.J, acudo respetuosamente ante su Despacho para solicitar que 

judicialmente se decrete la regulación, liquidación de mis honorarios causados dentro del 

proceso de referencia, los cuales se fundamenta en los siguientes hechos. 

 

HECHOS 

Primero:  El Señor AMOR PADILLA COBA y mi persona ALEJANDRA GONZALEZ 

MUÑOZ, como abogada titulada y asesora jurídica de la empresa SERVICIOS Y 

ASESORIAS ESPECIALIZADAS S.A.S., celebramos contrato verbal para la prestación de 

mis servicios profesionales de Abogado, para adelantar tramite de proceso ejecutivo de cobro 

de título valor. 

Segundo:  El Señor AMOR PADILLA COBA identificado con C.C.72.227.007 de 

Barranquilla, otorgo Poder Especial amplio y sufuciente, para adelantar proceso ejecutivo 

contra MILENA JULIET GOMEZ VELASQUEZ, demandada dentro del proceso. 

Tercero: Proceso en el que se instauro Demanda Ejecutiva, la cual fue admitida por su 

despacho, donde se reconocía mi personería jurídica como apoderada de la parte demandante, 

recibiendo los correspondientes Autos que libraron mandamiento de pago y donde se 

decretaron las medidas cautelares, firmando y realizando los correspondientes traslados de 



las notificaciones a las partes para el debido curso procesal, ejecutado así el trámite procesal 

conforme a la ley establecida.   

Cuarto: En el mes de mayo del presente año, termina la relación laboral como Asesora 

Jurídica de la empresa Servicios y Asesorías Especializadas S.A.S., debido a que el 

representante legal de dicha empresa y que dentro del proceso que cursa es el demandante, 

el señor AMOR PADILLA COBA, condiciono mi continuidad como su apoderada dentro 

del proceso de referencia, a la firma de un nuevo contrato escrito, con condiciones distintas 

a las pactadas inicialmente en el acuerdo verbal, estableciendo en el nuevo contrato una 

disminución del porcentaje acordado y nuevas clausulas, teniendo en cuenta que el porcentaje 

que se pactó inicialmente era del 30% del valor de las pretensiones solicitadas en la demanda. 

Al negarme a aceptar las nuevas condiciones y no firmar el nuevo contrato, me informo que 

procedería a solicitar a su despacho la revocación del poder que me acreditaba dentro del 

proceso, asignando así un nuevo abogado que asistiera al trámite judicial. Desde la fecha no 

me permitió asistir al proceso que cursa en su despacho.  

Quinto: Procedí a solicitar a la entidad SERVICIOS Y ASESORIAS ESPECIALIZADAS 

S.A.S. y al señor AMOR PADILLA COBA, la correspondiente liquidación y pago de mis 

honorarios generados dentro del trámite del proceso, los cuales hasta la fecha de hoy no han 

sido cancelados y a los que su respuesta es negativa ante mi solicitud.  

Sexto: El señor AMOR PADILLA COBA no ha cesado su obligación de pago por concepto 

de Asistencia y representación jurídica dentro del proceso que cursa contra la señora 

MILENA JULIET GOMEZ VELASQUEZ, aun siendo notificado de las solicitudes escritas 

y verbales para conciliar el pago de mis honorarios, hasta el punto de no contestar mis 

llamadas. Es necesario aclarar señor juez que en todo el trámite procesal que se ha venido 

adelantando desde el año pasado con el señor Amor Padilla, no he recibido pagos o adelantos 

por los servicios prestados como asesora jurídica. Por tal motivo señor juez acudo a su 

despacho para que se dé cumplimiento, se regule, liquide y se proceda al pago de mis 

honorarios. 

 

PETICION 

Señor juez acudo a su despacho para solicitar la regulación, liquidación y correspondiente 

pago de mis honorarios generados en el trámite procesal por concepto de Asistencia y 

Representación jurídica a el señor AMOR PADILLA COBA, en su calidad de demandante 

dentro del proceso de referencia, conforme lo establece la norma en el artículo 76 del 

C.G.P. igualmente le informo señor juez que no poseo contrato escrito firmado entre las 

partes, debido a que se realizó un acuerdo verbal, por tal motivo solicito a usted regule los 

honorarios causados dentro del actual proceso de referencia 08001- 4189 - 012- 2021 - 00096-

00 

 

 



PRUEBAS 

Sírvase a tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las siguientes pruebas. 

 Documentos que acreditan el trámite procesal adelantado ante su despacho. 

 Tramites extraprocesales conciliatorios. 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional para la correspondiente 

identificación.  

 Copia de contrato escrito con fecha 10 de mayo 2021, redactado por SERVICIOS Y 

ASESORIAS ESPECIALIZADAS S&AE, el cual no se celebró por ir en 

contradicción al acuerdo inicialmente pactado con referente a los honorarios y 

clausulas. Contrato que no firme, y por el cual se me revoco el poder.  

 

 

NOTIFICACIONES. 

Agradezco respuesta de esta solicitud 

Dirección electrónica: alegomu1516@gmail.com  

Teléfono de contacto: 3008549525- 3053311577. 

 

Del señor juez, 

 

 
________________________________ 

ALEJANDRA M. GONZALEZ MUÑOZ 

C.C. 1.143.395.057 de Cartagena. 

T.P. No. 339421 del C.S.J 
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